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Dentro de la causa signada con el \o 253-2(125-1( E se ha dispiesto lo que a

continuación nc permito transcribir:

•Quito DM., 23 de ah,iI de 2025. a las (1h30

AlTO DE sL;sT\’clAcIÓN

(,USA Nro. 253-2025-TCE

AI ECEDENTES PROCESALES

1. El 16 de abril de 2025 a las 16h48. se recibió en la Secretaría General del tribunal

Contencioso Electoral ‘iii (01) cciito el] cuatro (04) (bjas. suscrito por la ingeniera

Karen \4ishell Polilla Salazar. directora de la Delegación Provincial Electoral de

Carchi. y su patrocinadora, ahogada Veró:iica Benavides Bolaños: y. en calidad de

anexos \‘eillt ocho (2K) toj as. mcd’ ante el cmi 1 se presentó una dciiiincia en contra de los

señores Sandia Liliana Guangtia \loreaiio y Jiitrt, Leonel Btiiiróii Fuentes. ftsponsthle

del manejo económico y representante leal y. jel de campaña. respectivamente, del

\ioviniienlo de Integración y Liudad M ireña. Lista 101 de la dignidad de concejales

urbanos del cantón Mira, provincia de Udichi. por el P’MfltO coiiietiinicnto de tina

infracción electoral tipiñcada en el numeral 1 del arlietIlo 281 ile la ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politicus de la Rcpthlica ud Ecuador. Código de la

DCInCICraCiL. relativa al Iinanc,aniic,ito de la política y gusto electoral (Es. ¡—33).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigiió a la causa el iúinero 253—2025-TCE y,

en virtud del so,-teo electrónico ckctuado ci 16 de abril de 2025 a las 20h 5, según la

razón sentada por el magíster Milton Aiidiés Pacdcs Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez (tel

Tribunal Contencioso Electoral (Es 34—36).

Arr. 28!,— Las ii,I’racciories relativas al ñuiarmtramiiiciiio de la poUtica y gasto electoral. serán sancionadas
de con í r-inid ad con las s ¡ g u etites reglas: - .3 1 Los respoitsah [es econóni Fcos y las orinizLIcionex
políticas a i ravés de su represe rl ra rl res y pr te ni ad ‘res cum ‘u les en caso de al ¡ alizas, que no presenten los
i n Íbrmcs con las cuentas ci el pan ¡ do o mo vii, ictus, el i isni u de los apo rl es recibidos, la naturaleza de los

mismos. su origen, el listado de con i jhs ve i i es. 5 Li dciii ¡ íicac ¡ óii plena. respaldos de ingresos y cresos

serán sancionados con ns Ita de ‘e ti re a ‘ctcrit salarios básicos un ¡ ficados y la suspensión de los

derechos poliiieos de 2 a 4 años. sin flCIJCi de la sanción relativa a a cancelación de la ¡nscrípciún de

la urgan ¡ aieión pol it ica establecida Cml esta Ley. Las candidatas y los ca idi datos responderán

sol idariaineni e, de llanera pecun a ri a. de e ser d Li J nivel de respori sahi J dad que se determine en el

incumplimiento. (
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Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y pre’ jo a resolver lo que cii derecho conesponda, en atención u It’ dispuesto
en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral de Organizaciones Pohticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia.

‘
el :-tieiilo 6 del Reglamento de

trámites del li’iht;nnl ( oiiteneioso Electoral. DISPONGO’

PRIMERO.- Que la co:iiparcciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS contados a
partir de la notificaciü,i del presente auto, ACLARE 1’ COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiciitc

1.1. Acredha: docuinciiiadaiiiente la calidad en la que comparece con documento
original o copias certificadas:

1.2. Fundamentos de la deiuincia. con expresión clara y precsa (le lo a:’avios que

cause la umi,.ión deiiti nc iada

1.3. Indicar de msnera precisa cómo dicha omisión se subsume en el presunto
comeijiniento de la infracción electorsi que se denuncia: y, los preceptos legales
vulnerados de manera individualizada:

1.4. El anuncio de la priiebi documental deberá observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoi al y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, cii
concordancia con el arhculo 159 y siguientes del Reglamento de Trámites (le este
Tribunal, La documentación presentada en copia simple no constituye prueba, así
como la documentación que anexa deberá estar aeoi-dc a los actos o hechos que
denuncia. De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba. deberá
presentarse de llanera ftindamentada; y,

1.5. Determinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

1.6. Precisar ci lugar de citación de la señora Sandra Liliana (iuailgua Moreano.

SEGUNDO.— Se previene que. en caso de incumplir [o dispuesto cii e1 presente auto.
esc juzgador ulicJi’a lo previsto en el penúllinlo inciso del artículo 245,2 de la Lev
Orgánica Electoral y tic Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código
de la Demoeraei e ,nLiso tiiial del krticuIo 7 del Reglamento de Trmies del 1rihinal
Contencioso Electoral: es decir. dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente causa se sustanciará en t&mino. es decir.
solo días hábiles.
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CUARTO.— Los documentos cci, los que se dé ciimpliiiueiit() a ii ordenado cii el

pres e rite auto, deberán ser en 1 reguilo s en la S ecret ría General del Tribu’, al Con tenc ¡OSO

Electoral, ubicada en la calle Juan Lcón Mcm N2 1—152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de Pichincha o remitidos Con firma electrónica a las

direcciones de coreo electrónico: secrctarla41encialrulcc.oh.ec y

sec rel r ¡ a - ier ‘eral. te e. nugn1 a 1. CÜaI.

QUINTO.— Notifiquese el contenido del presente auto a la ingeniera Karen Misheli

Portilla Salazar. dircciori ile la Delegación Provincial ElecLoral ile Carchi. cii las

siguielues dreccioncs de correo electrónico: kareripor liau çncJ!oh.cc y

VCIO 1 ical,ei:avidcs:c cje. zoh. cc. Tómcsc en cuenta la aiaorizac ó,’. coriflrida a la

ihogada Verónica Rcna des L-Iolaños. cori ina:ricula profesional \rti. 17—201 X—77 (ICI

Foro de Ahogados dcl Consejo de la .1 udicatu ra.

SEXTO.— Acne la ahogada Jenny loyo Pacheco. sccretaria relatora de este Despacho.

sitii MO.— Puhliqucse el contenido del prcsen:e auto en la cartelera virtual-página

Insti 1 uuonal wwv.tce. zoh.ec

CÚMPLASE Y N0TIFÉQtJI:sr. — 19 Dr. Ángel Torres Maldonado - JUEZ DEI.

TRIBUNAL CONTENCIfOSO ELECTORAL
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